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DISTINTOS CRITERIOS Y MEDIOS POSIBLES DENTRI) DEL SISTBMA 
DE LAS NACIONES UNIDAS PhRh MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE 

LOS DCRECAOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAbtENTALES 

cho al des- 

m que en su cuadraqisimo primer período de sesiones proclamó la 
Declatsciba aobre el dorecbo al desarrollo A/, 

Bscordrndr> sus resolucioaea y las resoluciones de la Comirfba de Derecho8 
Xumanor relativas al darocho al desarrollo, y tomando nota de la resolución 1990116 
de la Coaioiór, de Derschos Ffumanosr de 23 de febrero de 1990, que el Conrajo 
Económico y Social biso suya en la decisión 19901226, de 25 de mayo 6s 1990, 

m la importancfa del demcho al deoarrol]Lo para todos loe p&en, en 
particular para loe p8iseo en desarrollo. 

Af Resolución 4X/124, anexo. 
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m el informe de la Consulta Mundial sobre e? Derecho al 
Desarrollo como Derecho Humano 1/, 

. ando la necesidad de un mecanismo de evaluación que garantice la 
promoción, el estómulo y el fortalecimiento de los principios contenidos en la 
Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, 

v del interés en participar en la Consulta Mundial expresado por 
varios Estados Miembros, organismo8 especializados y organizaciones no 
gubernamentales, 

1. Toma Bnfa del informe relativo a la Consulta Mundial sobre el Derecho al 
Desarrollo como Derecho Humano preparado por el Sscretario General en cumplimiento 
de la resolución 44/62 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1989; 

2. Exoresa la eSperaacg de que los gobiernos, los Órganos y organismos de 
las Naciones Unidas, los organismos QSpQcialiZadOS y las organi8aciones 
gti~ernamentales y no gubernamentales, incluidas las que se ocupan de desarrollo y 
derechos humanos, presenten, de conformidad con la solicitud formulada por el 
Secretario General sobre la base de la resolución 1990118 de la Comisión de 
Derechos Humanos, nuevas observaciones actualiaadas y más específicas y comentarios 
y propuestas concretos relativos a otras medidas internacionales y nacionales 
encaminadas a fortalecer loe mecanismos xistentes para la promoción y protección 
de los derechos humanos o a crear poeibles nuevos mecanismos, teniendo en cuenta 
las !deas ccnteaidas en el capítulo VII del informe relativo a la Consulta Mundial 
sobre la realización del Derecho al Desarrollo como derecho humano y las opiniones 
que se expresaron al respecto en el curso del debate celebrado en el 46' período de 
sesionea de la Comisión, incluida la creación de un grupo de expertos] 

3. m la necesidad de establecer un mecanismo permanente de evaluación 
que garantice la promoción , el estímulo y el fortalecimiento de 108 principios 
contenidos en la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo; 

4. ELpa a la Oficina de3 Director Cenote1 de Desarrollo y Cooperación 
Económica Xateraacional y al Centro de Derechos Humanos de la Secretaría que 
mantengan y autnenten la coordinación de la8 distintas actividades relativa8 8 la 
aplicación de la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo; 

5. E.&Qx&& a todos los Órganos comp8teates del sistema de lar Iaciones 
Unidaa, en particular 8 108 organiumoo erpecialitado8, a que, al planificar 8~8 
proqrantar de actividades, tengan debídsusente ea cuenta la Declaración, y a que 8e 
e8fuercea por contribuir a 8u aplicación; 

6. m a lar comírica* econtk4icsr regiona2er p 8 2ar org8niiscionr8 
intergubernunrrntale8 reqioaaler 8 convocar reuniones de experto8 gubernamentaíes y 
reprer&ntaotea de orgaaisacioner no gubera8meBtales y de basa para tratar de iisgar 
a ua 8cusrdo sobre 188 díapo8íCíonSr para 18 8pfiCaCión de 2a DSCl8raCióB Sobre el 
Derecho al D%SaErOllO y 18 SUpWVi8iÓB de esa 8CtiViUad mediaate 18 COOpOraCiÓB 
internacional; 
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7. EFpa al Secretario General que informe a la Comisión àe Derechos Humanos 
en au 47. período de sesiones y  a la Asamblea General en au cuadragésimo sexto 
período de sesiones de las actividades realiradas por las organiaaciones del 
sistema de las Naciones Unidas para aplicar la Declaración aobre ei Derecho al 
DerarrolloT 

8. Exhorts a la Comisión a que siga formulando propuestas a la Asamblea 
General, por conducto del Consejo Económico y  Social, sobre lar medidas que han de 
adoptarse en la materia y, en particular, sobre las medidae concretas para aplicar 
y  fortalecer la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, teniendo WI cuenta las 
conclusiones y  recomendaciones de la Consulta Nundiai y  las respuestas recibidas; 

9. u examinar esta cuestión en su cuadragésimo sexto periodo de 
sesiones en relación con el tema titulado “Distintos criterios y  medios posibles 
dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los 
derechos humanos y  las libertades fundsmentales”. 


